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tará violación del privilegio la impresión 
del todo ó más de la mitad de la obra, aun 
cuando se baga añadiéndole notas, comen
tarios, explicaciones ó amplificaciones.—Si 
la obra fuere un mapa, plano, pintura, di
seno ó dibujo, se reputará como violación 
del privilegio la reproducción del todo ó 
mas de la tercera parte de la obra con los 
mismos delineamientos, signos y propor
ciones, aunque sea en una escala menor ó 
mayor (pie la de la obra original.

Art. 10. En caso de (pie por algún in
teresado ó por el liscal ó personero público, 
se pruebe al propietario de una obra p ri
vilegiada que solicitó y obtuvo el privile
gio después que diclm obra liabia sido im
presa, grabada, litografiada, ó como sea el 
caso, dentro del territorio del Estado ó en 
pais extranjero, ó que dejó de cumplir con 
alguno de los requisitos exigidos por esta 
ley para gozar de los derechos que ella 
concede, después de oido y convencido en 
juicio se le declarará privado del privile
gio, y se le condenará á una multa de cin
cuenta á doscientos pesos que se aplicarán 
á benelicio de las escuelas primarias del 
eantou en donde residiere el expresado 
autor ó editor, sin perjuicio de la pena de 
perjuro. La pena que se imponga se pu
blicará por tres veces en uno de los perió
dicos de la ltepública.

Dada en Caracas á 17 de Ab. de 1839, 
10u y 2Í>°—El P. del S. José María Tollo- 
ría .—El P. de la C" de lí. Joaquín Boton. 
—El &" del 8. José A ugel Freire.—El s° 
de la C* de lí. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho en Caracas á 19 de 
Ab. de 1839, 10u y 39°—Ejecútese.—José
A . Páez.—Por S. E.—El s° de E° en los 
DD. del I. y J"  Diego Bautista Urba- 
neja.

m

Ley de 22 de Abril de 1839 reformando la 
ílc 8 de Mago de 1837 AT" 297 sobre ha
bilitación de puertos.

( Reformada por el A u ü22.)
El Senado y C" de K. de la 11" de Ve

nezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

Quo la experiencia ha acreditado la ne
cesidad do reformar la ley de 8 de 
Mayo de 1837 sobre habilitación de 
puertos, para proporcionar la más fácil sa
lida de las producciones nacionales y el 
aumento de las rentas del tesoro público, 
decretan.

Art. 1“ Se declaran puertos habilita
dos para la exportación é importación : 
Angostura en la provincia de Guayan»: 
C um anáen lade su nombre: Barcelona,

en la de Barcelona: la Guaira en la do Ca
nicas: Puerto Cabello, en la de Carabobo: 
la Vela, en la de Coro : y Maracaibo en la 
de su propio uombre.

Art. 2" Se declaran puertos habilita
dos para la importación de solo su consu
mo, y para la exportación, Pam patar y 
Juan  Griego, en la provincia de Margari
ta ; y Campano, Giiiria y Maturin, en la 
de Cumaná.

Art. 3“ Se declaran también puertos 
habilitados para la exportación para el 
extranjero, Ilignerote y Choroní, en la 
provincia de Canicas: Rio Caribe, en la de 
Cumaná ; y en la de Coro, Cumarebo, 
Adícora y Jayana; estos dos últimos bajo 
la dirección de un mismo administrador. 
Los expresados puertos quedan habili
tados bajo la restricción de que el buque 
que vaya á cargar á ellos pura el extran
jero, lleve permiso escrito de una de las 
aduanas habilitadas libremente para la 
importación y exportación por el articulo 
I o cou excepción de Rio Caribe, para cuyo 
puerto podrá dar el permiso el adminis
trador de Campano.

§ único. El buque ó baques que se 
cncueutren en cualquiera de dichos puer
tos, ó que hayan salido de alguno de ellos 
cou carga, siu el requisito antedicho, in 
currirán eu la pena que establece la ley 
de comisos.

Art. 4° Se habilitan también para la 
exportación de ganados y bestias, las már- 
geues del rio Orinoco en el espacio com
prendido cutre Angostura y el apostade
ro de Yaya, con permiso de aquella admi
nistración y bajo la pena que establece el 
parágrafo anterior.

Art. 5° Las aduanas habilitadas para 
la importaciou de solo su consumo, no 
pueden guiar efectos extranjeros para otros 
puertos, sean ó no habilitados.

§ único. Se exceptúan las aduanas de 
Campano y Giiiria que se autorizan : á la 
primera pava que libre guias por mar do 
efectos extranjeros para Rio Caribe; y á 
la seguuda para que pueda hacer lo mis
mo para las parroquias de Irapa, Yagua- 
ra paro, Tabasca y Uracoa.

Art. 0° Se deroga la ley de 8 de Ma
yo do 1837 sobre habilitación de puertos.

Dadaeu Caracas á 18 de Ab. de 1839, 
10° y 29°—El 1’. del S. José María Tcllc- 
ría .—El P. de la C" de lt. Joaquín  
Boton.—El s° del S. José Angel Freire.— 
El 8“ de la C‘ de R. Rafael Acecedo.

Caracas Ab. 22 de 1839,10,J y 29°—E je
cútese.— José .1. Fúcz.—Por S. E.— Gui
llermo Smith.


